
BOLETIN OFICIAL
DE LA ’ %

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Lunes, 8 de mayo de 1978
Depósito legal: Z. núm. 1 (1958)

Núm. 105

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES 
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

Publié-j J'yeS entrarán en vigor a los veinte días de 
dispon ’ 0 et* Oficial del Estado”, si en
bado L 0^a <X>Sa' fArlicul° 2 0" 1 del Código Civil.

In r ecret0 de 31 de mayo de 1974).
edlatamente que los señores Alcaldes y Secretarios

su completa 
ellas no so 
Texto apro-

reciban este

Bo l e t ín Of ic Ía l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser 
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para s 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

^Í^CJON PRIMERA

Núm. 3.630 
Ministerio del Interior 

0,-den d
que Se -/ de marw de 1978 por la 
^e>,nenta‘rari ^as destrucciones com- 
l°s nrp.;,as Para la formación de 
hes lnrn?Uestos de las Corporacio- 
^Pfobadnc5 del ejercicio de 1978, 
9ño, ei? , cn 24 de enero de dicho 
^utualia1̂  aferente a cuotas a la 
de la A,i, '• yaclonal de Previsión ' ^dmmrstración Local.

señor:
HProbadasClnraCnn de las instrucciones 
2° de 24 rih’ Orden de este Ministe- 
pación dr ,cnero último para la for- 
lQT?Oraci(>n0 Presupuestos de las 
(i en lo nS Oca^es del ejercicio de 
MC !as anm-^ • se refiere al cómputo 
i^ional do nCIOrle? a iQ Mutualidad 
riniC'ón Local de la Adminis- 
laa a fijar de *a masa saia' 
dí ^PortunasSUní? conveniente dictar 
a's de dichL •normas complementa- La e^pres-id- lnslrudciones en lo que 

sui v, a_. materia refiere.
‘í0 a bien dk CSte Ministerio ha te- 
.b A disponer:

ño11 de la Sm^CCt°S d? *a determina- 
b-ia6 *a instm53-^3^13^ a Que se re
de^ P°r Ordenad26"1 de ’aS
ció 4 de encrr? 2 de este Ministerio 

de los nr.U |imo Para Ia forma- 
1978aciones ]oeaiUp^stos de Ias Cor" S-en loqueé .del ejercicio de 
Pn^8. a la Mi P^erne a las aporta- 
queVls’ón de la Nacional de 
SólnSean de caroAC lVlniÍStracÍÓn Local 
CantidSe. “PPutará adeH.la Corporación, 
tor¿dad equivalente &?ha masa una 
cnnc¿ptondido en 1977 2 quei hu1?iera 

2oePto, increment' i ? r eI mismo 
hisL La Direceid?? ndola en un 22 0/°- 
dic lación Local n, 9enFal de Admi- 
«r 138 norl* facultada para 

de S V7sarias P"a la 
esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1978.

Ma r t ín Vil l a

limo. Sr. Director general de Adminis
tración Local.

(Del «B. O. E.» núm. 75, de fecha 
29 de marzo de 1978).

SECCION QUINTA

Núm. 3.578

Delegación Provincial 
de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS 
SINDICALES

Empresa
«Pedro Manero-Talleres Valmat)», S. A.
Resolución de la Delegación Provincial 

de Trabajo por la que se homologa 
el Convenio colectivo sindical de la 
empresa "Pedro Manero-Talleres Val- 
man", S. A.
Visto el Convenio colectivo sindical 

formalizado entre la representación 
social y económica de la empresa "Pe
dro Manero-Talleres Valman". S. A., y

Resultando que con fecha 26 de los 
corrientes tuvo entrada en esta Dele
gación el texto del referido Convenio, 
suscrito por las partes en 12 de abril 
último, acompañándose acta de otor
gamiento;

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las 
prescripciones reglamentarias;

Considerando que esta Delegación 
Provincial de Trabajo es competente 
para resolver sobre lo acordado por 
las partes en el Convenio colectivo sin
dical de trabajo en orden a su homo

logación, así como disponer su inscrip
ción en el Registro de esta Delegación 
y su publicación en el "Boletín Oficial" 
de la provincia, todo ello conforme 
a lo dispuesto en el artículo 14 de la 
Ley 38 de 1973, de 19 de diciembre, 
de Convenios Colectivos Sindicales de 
Trabajo, y artículo 12 de la Orden de 
21 de enero de 1974 para su desarrollo;

Considerando que adaptándose el 
presente Convenio a los preceptos que 
je son de aplicación, contenidos fun
damentalmente en la Ley reguladora 
de esta materia v Orden que la desa
rrolla, no se observa en él violación 
a norma alguna de derecho necesario, 
y ajustándose a lo dispuesto en el Real 
Decreto de 191 de diciembre de 1977 
resulta procedente su homologación, 
si bien ha de tenerse en cuenta lo 
dispuesto en el núm. 2 del artículo 5.° 
y en el artículo 7.° del Real Decreto- 
lev de 25 de noviembre de 1977;

Vistos los preceptos legales citados 
y demás de general aplicación, 
‘ Esta Delegación Provincial de Tra
bajo acuerda:

Primero. Homologar el Convenio 
colectivo sindical de trabajo de la 
empresa "Pedro Manero-Talleres Val
man". S. A., suscrito por las partes 
en 12 de abril de 1978, haciendo la 
advertencia de que ello se entiende 
sin perjuicio de los efectos prevenidos 
en el artículo 5.°-2 y en el artículo 7.” 
del Real Decreto-ley 43 de 1977, de 25 
de noviembre.

Segundo. Notificar esta resolución 
a las representaciones de los trabaja
dores y de la empresa de la Comisión 
deliberante, haciéndoles saber que, de 
acuerdo con el artículo 14 de la Ley 
de 19 de diciembre de 1973, por tra
tarse de resolución homologatoria no 
cabe recurso contra la misma en vía 
administrativa.

Tercero. Disponer su publicación 
en el "Boletín Oficial" de la provincia 
y su inscripción en el Registro corres
pondiente.

Zaragoza, 29 de abril de 1978. — El 
Delegado de Trabajo, (ilegible).
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TEXTO DEL CONVENIO •

El Convenio colectivo sindical de 
trabajo de la empresa "Pedro Manero- 
Talleres Valman", S. A., domiciliada 
en Zaragoza (polígono de Malpica, 
calle E, número 86), se establece entre 
la dirección de la misma v el comité 
de empresa, con el siguiente articu
lado:

Capítulo I
Ambito y vigencia

1. Ambito territorial. — El presen
te Convenio afectará a todo el perso
nal encuadrado en la plantilla de 
"Talleres Valman", con independencia 
del lugar de residencia. Sus normas 
serán de aplicación en todos los cen^ 
tros de trabajo de "Talleres Valman" 
de la provincia de Zaragoza, y en 
aquellos lugares donde desarrollen su 
actividad personas pertenecientes a 
estos centros de trabajo.

2. Ambito personal. — Este Conve
nio afectará a todos los productores, 
cualquiera que sea su categoría pro
fesional, que durante la vigencia del 
mismo trabajen bajo la dependencia 
y por cuenta de "Talleres Valman". 
Queda exceptuada del mismo la di
rección de la empresa.

3. Vigencia. — Este Convenio entra
rá en vigor a todos los efectos el día l.° 
de abril de 1978, siendo su duración de 
un afio, es decir, hasta el 31 de marzo 
de 1979. Se entenderá prorrogado táci
tamente de año en año siempre que 
no se denuncie su vigencia, por cual
quiera de las partes firmantes del mis
mo, con tres meses de antelación a la 
fecha de su vencimiento o a la de cual
quiera de sus prórrogas tácitas, si las 
hubiere.

4. Denuncia. — A los efectos de la 
denuncia de este Convenio, el preaviso 
deberá hacerse con una antelación de, 
cuando menos, tres meses respecto a 
la fecha de expiración de la vigencia. 
E1 acuerdo de denuncia se presentará 
a la Delegación Provincial de Trabajo 
con el tiempo suficiente para que ten
ga entrada en su Registro antes de la 
terminación del plazo previsto.

La parte denunciante del Convenio 
dará cuenta a la otra parte de haber 
sido efectuada tal denuncia, a la que 
presentará, al mismo tiempo, los pun
tos fundamentales a discutir con ca
rácter inmediato.

Si el Convenio no fuera denunciado 
en tiempo y forma por alguna de las 
partes firmantes del mismo se enten
derá prorrogado por un año, aplicán
dose en este" caso, y de forma automá
tica, un incremento sobre el total de 
retribuciones, equivalente al aumento 
del coste de la vida, computando, a los 
efectos de dicho aumento, las mensua
lidades transcurridas desde que se 
haya producido el último reajuste sa
larial por el concepto de coste de la 
vida.

Lo dispuesto anteriormente se en
tiende, salvo que, durante la vigencia 
de este Convenio, cualquier norma o 
disposición dictada por el Gobierno se 
oponga, limite o condicione lo pacta
do, en cuyo caso se estaría a lo con
tenido en ellas.

5. Alcance de los acuerdos. — Los 
acuerdos y pactos contenidos en este 
Convenio se extinguirán totalmente al 
finalizar la vigencia del mismo,, sin 
que, en ningún caso, puedan condicio

nar las estipulaciones de los futuros 
Convenios que puedan acordarse entre 
trabajadores y empresa.

Capítulo II
Cómputo, compensación v absorción

6. Cómputo. — Las condiciones pac
tadas en este Convenio forman en su 
conjunto un todo orgánico e indivi
sible, y a efectos de su aplicación prác
tica serán consideradas o computadas 
global e individualmente por períodos 
anuales, siempre con referencia a cada 
trabajador en su respectiva categoría, 
y de acuerdo con las que correspon
derían si se hubieran obtenido los 
rendimientos previstos y pactados en 
el presente Convenio.

7. Compensación. — Las condicio
nes pactadas son compensables en su 
totalidad con las que anteriormente 
rigieran por mejora pactada o unila
teralmente concedida por la empresa 
(mediante mejoras de sueldo o sala
rio, primas o pluses fijos, primas o 
pluses variables, premios o conceptos 
equivalentes), resolución administrati
va o gubernativa, imperativo legal, 
jurisprudencial, contencioso-administra- 
tivo, Convenio o pacto de cualquier 
clase, contrato individual, usos y cos
tumbres o por cualquier otra causa.

8. Absorción. — Las disposiciones 
legales o contractuales futuras, o que 
fuesen de aplicación, sólo tendrán efi
cacia práctica si, globalmente consi
derada la situación resultante de apli
car tales normas, diesen unos ingresos 
para los productores superiores a los 
.que se establecen en el presente Con
venio, en la forma indicada en el ar
tículo 6.°

9. Integridad. — El presente Con
venio se aprueba en consideración a 
la integridad de las prestaciones y 
contraprestaciones, así como a todas 
las condiciones establecidas en el con
junto de su articulado.

Por consiguiente, cualquier altera
ción que se pretendiera introducir en 
el Convenio por cualquiera de las 
partes, o de los organismos oficiales, 
dará lugar a la revisión total del Con
venio, a fin de reconsiderarlo íntegra
mente y mantener el equilibrio de su 
contenido obligacional, dada su natu
raleza contractual.

10. Condiciones "ad personam". — 
Se respetarán las condiciones perso
nales que, con carácter global, exce
dan del pacto, manteniéndose estricta
mente "ad personam".

Capítulo III
Organización y régimen interior

11. Organización del trabajo. — La 
organización del trabajo y el estable
cimiento, clasificación, modificación y 
supresión de los servicios y departa
mentos d^ la empresa es facultad ex
clusiva dé la dirección de la misma, 
quien podrá establecer los sistemas de 
organización, automatización, raciona
lización, mecanización y moderniza
ción que crea convenientes, previos los 
trámites legales pertinentes.

La dirección podrá adoptar nuevos 
métodos de trabajo, valorar las tareas 
de los productores, establecer y cam
biar los puestos y turnos de trabajo.

Siguiendo las normas reglamenta
rias vigentes es función privativa de

la dirección designar la categ(Viai- 
fesional que corresponda a cana y 
to de trabajo, lo que hara ten« 
en cuenta las condiciones Pec 
de cada uno de ellos. . . . alle

De acuerdo con los principio-^ h  
inspiran los planes de desarrol p 
nómico y social, y siendo de a 3 
necesidad, para hacer viable e v 
sente Convenio, lograr un sal1 e(|uíi- 
rio nivel de productividad ^ue ’nresa 
de en beneficio de todos, la emp 
y sus productores se compróme L 
este objetivo, adoptándose Pa' íza
las acciones pertinentes, de oí 
ción, selección y adaptación ciei p 
nal a los puestos más adecúan r- .0 
como la medida objetiva del 1 gu 

12. Facultades de la empresa. baj0 
materia de organización del | ‘cU]ta- 
la empresa tendrá todas las i v¡. 
des que le confiere la legisla1 
gente, especialmente la Prdena meta. 
Trabajo para la Industria Sidei 
lúrgica, pudiendo señalar, entre ,cter 
a título de ejemplo y sin ca 
limitativo, las siguientes:

a) La exigencia de los ren 
■ tos que habitualmente vienen , 

guiéndose en la empresa. trabai*?
b) La determinación del } ¿el 

necesario para la plena ocupaci 
trabajador, aunque suponga tai 
categoría distinta, siempre 
de carácter circunstancial o de 
cia o necesidad constatadas. Jjji' 

c) La fijación de la calidad 
sible a lo largo del proceso de 
cación.

d) El poder exigir la vr- 
atención v limpieza de la maqu 
encomendada. . .¿.i df

e) La movilidad y distribuci^glí) 
personal de la empresa con a ¡ÓI1 y 
a las necesidades de la organi^ co- 
de la producción, así como de I 
mercio exterior. d^

f) La adaptación de las jas 
trabajo, rendimiento y tarifa jd 
nuevas condiciones que resiné p 
cambio o condiciones técnicas 
misma. 5is^

g) La aplicación o no de ni a? 
ma de remuneración con meen" cld 
como la modificación o actual - 
de dichos sistemas.

h) Hacer registrar en los la
tos que se confeccionen al ete rop^ 
tareas o funciones que sean p 
de cada productor en la forma y 
po en que se soliciten, a . 
correspondiente mando respon

i) El realizar modificaciones ^5 
métodos, distribución del 
cambio de funciones y 
técnicas de las máquinas V nía f. 

13.- Organización jerárquica- 0 é 
director o jefe de cada cent' 5^ 
pendencia, en nombre y repi carr 
ción de la empresa, tienen a s ^jo. 

' la organización práctica del ,|L 
Los jefes ostentan, ante los 1 

dores a sus órdenes, la repre5 eI1)pí 
permanente del director de Ia ‘ 
sa, ante quien serán responsa 
sus actos. Llevarán la direccio* 
nización y ejecución de los 
que tuvieran encomendados V 
especial cuidado en el mant^ 1 cióú 5. 
de la disciplina, buena 
alto rendimiento, y evitación , 
gos y peligros para el Person -..gji

Los mandos intermedios co^L- 
los trabajos de su respectiva 5lip 
tencia que les encomienden 5 

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 863

a^su^a™^11^ instruir a los obreros 
- tarlos rn8° ,so^re Ia forma de ejecu- 

dedicaci¿1 V 

susOSrehHductor?s de toda clase, en 
de sus a¿fOnes de trabaj°. dependen 
hiendo en orden jerárquico, de- 
dinacióiftaHdfr a misrnos la subor- 
con cnne^de^e?"?ncias debidas y tratar 
los demásderacion a sus ciegas Y a 
eiones " comPañeros de otras sec- 
dos0 dph?'Sma f?rma- todos los mán
celo el cuidar con extremado 

nados correcto con sus subordi- 
ios q¿e nUS0 en l°s momentos en 

amones?arCSqUÍer CaUSa' tengan 
Todo eintnada y salida del trabajo. — 
empresa cpersonal dependiente de la 
de trabain6 ^eontrará en sus puestos 
diciones a a- a hora señalada, en con- 
drá abana lniciar su tarea, y no po
Jas deD?na°nar' sin causa justificada, 
terminaeiann5las,0 despachos hasta la comiend/n°n de Ia jomada. Tanto al 
jornada a c°mP a la terminación de la 
Cimentar lI,"abaj° se procederá a cum- 
tr°s o en, . .^Sutoriamente los regis- 

La inStr°les de entrada y salida. 
ca se av?fC1°n díd trabajo en la fábri- 
a su hnr ara con un toque de sirena 
*es amnn exac,ta- A los retrasados se 
crito t n®stará de palabra o por es- 
de Duni,01^0 en cuenta esas faltas 
SancionesQ ldad a los efectos de las 

A la b en que Pudieran incurrir. 
de la. io2?rj exacta del cumplimiento 

- sirena ?a' y avisado por otro toque 
su n' j 8 Productores interrumpi- 

^onaIesPr?ducc^n' saivo casos excep- 
,rabajo nlL Ios que* por exigirlo el 
^0- Satíef Dan permanecer en el mis- 
tido en Fac,éndoles el tiempo inver- 
Hario. orma de trabajo extraordi- 

- ^te no^nn^, descanso _del personal 
^rica. ' °drd sa'lir del recinto de la 

e* Qu^sp' reloj de la fábrica, por 
es- la aun . ran los toques de sirena, 

Podrí en toda ella; esta hora 
?nc0 min,d^crenciarseen más-menos 
9 nación tos COn la hora 060131 de 

d‘ato, permiso de su jefe inme- 
iubalternne sera Permitido al obrero, 
Lu8ar de ,a° emPleado ausentarse del 
n cent m°CiUpaci^n. Y mucho menos 
P°co ]a ' Oe trabajo, así como tam- 
tP ^r u np,-nada r° Permanencia en el 
urno de C1?a 1 fuera de la hora del su trabajo.

Capítulo IV 
Rendimiento 

^doptado. — Se adopta 
dcnomima de medición del trabajo 

orionai1^^ ejcala de 13 Comisión 
^^dimiem^^d-. en la que 

m 6- Piíne no¿mal es igual a 100. 
.que sJ basicos- — El siste- 

P Alientes anta en los artículos 
h?10s que 1 nmdamenta en los prin- 
Ik 1?’ UnánimnmOntlnuación se relacio- A?ajador™ í íntC acePtados por los 
-iA) Loe la empresa: 
fIaHeres Vnl^3"1^01^8 y empresa de 
>ula n±3n Jratan de hallar una 
^al- que POr lo menos no 

¿yción a ! i 1103 mas justa re- 
Esta ¿Parte trabajadora. 

°nal fornica5 JUSta’ razonable y ra- r°rma de retribuir a los traba

jadores, que se pretende implantar, 
sigue las normas dictadas por el 
Gobierno y está relacionada con la 
productividad.

C) El aumento de la productividad 
no puede fundamentarse en imponer 
a los trabajadores un esfuerzo sobre
humano, sino en mejorar las técnicas 
de producción de una parte, y com
pletar estas mejoras logrando que 
todos los trabajadores, directamente 
vinculados al proceso productivo, pres
ten una mayor atención y un mejor 
ritmo en el desempeño de sus funcio
nes, que haga posible el logro de tal 
objetivo.

D) Ambas partes, reconociendo lo 
que de novedoso puede tener el sis
tema, afirman que es imprescindible 
acentuar la buena fe que debe presi
dir cualquier pacto de esta naturaleza, 
haciendo de éste un ejemplo especial 
de buena voluntad. .

E) Ambas partes reconocen la exis
tencia de las dificultades que encierra 
el pago de las primas directamente 
relacionadas con la productividad y 
cómo el trabajador, en un lícito em
peño de asegurarse la mayor masa 
posible de ingresos, que dependen en 
una gran parte de la prima obtenida 
por su actividad, trata de lograr que 
los tiempos concedidos sean lo más 
amplios posible para asegurarse de 
que, incluso en los momentos en los 
que su rendimiento es menor, su ac
tividad aparente sea óptima y alcance 
el máximo de ingresos por este con
cepto.

Igualmente, y con el mismo fin, 
oculta mejoras que su ingenio o su 
costumbre le sugieren en el proceso 
productivo, acentuando aún más el 
efecto descrito de actividad aparente 
y no real.

Y así, en lugar de conseguirse la 
disminución del costo por una mayor 
productividad, lo que se logra es exac
tamente lo contrario, es decir, una dis
minución constante de la misma que, 
no obstante, se presenta como real.

Entretanto, los aumentos de salarios 
prosiguen para adecuar los ingresos a 
la inexorable subida del coste de la 
vida, por lo que la empresa, al ver in
crementados todos sus componentes 
del coste, se ve obligada a subir sus 
precios de venta, lo que normalmente 
no es posible, porque se encuentra 
inmersa en una situación de economía 
de mercado y quedaría fuera de la 
competencia.

F) Para obviar los defectos antes 
apuntados se pretende articular en 
este Convenio una serie de medidas 
que beneficien en lo posible a ambos 
por igual.

Al trabajador, de una parte, se le 
asegura un nivel de ingresos cons
tante.

Le permite igualmente beneficiarse 
de las mejoras que supongan para 
la empresa su aportación de nuevas 
ideas o sistemas de trabajo.

A la empresa le es posible obtener 
de sus hombres un rendimiento real 
y necesario, puesto que éstos, de bue
na fue, ya no tienen que simular di
ficultades inexistentes para exhibir la 
inversión de tiempos que no han sido 
realmente empleados.

Obtendrá también el resultado de la 
experiencia práctica de los trabajado
res en algunos procesos, e incluso su 
aportación de ideas sobre cómo me

jorar esos procesos que tan intere
santes pueden llegar a ser.

17. Banda de rendimientos. — Se 
establece lo que se denominará en lo 
sucesivo una "banda de rendimientos 
normales" (o simplemente "banda"), 
comprendida entre los niveles 130 v 
135 del sistema mencionado en el ar
tículo 15. La fijación de los límites de 
esta banda es consecuencia de los. 
promedios de actividades alcanzadas 
colectivamente durante los doce meses 
del año 1977, cuyo promedio ha sido 
de 137. No se toman los meses de ene
ro, febrero y marzo de 1978, por no 
haber sido realizado el estudio en el 
momento de la negociación de este 
Convenio, si bien se entiende que el 
resultado sería prácticamente el mis
mo.

Mientras la actividad se mantenga 
dentro de dichos límites se garanti
za a los productores de la empresa la 
percepción de las retribuciones resul
tantes de aplicar las tablas compren
didas en el anexo número 1.

A su vez los productores se compro
meten a alcanzar habitualmente los 
niveles de actividad establecidos en 
dicha banda, como contraprestación 
de productividad a las retribuciones 
acordadas.

18. Cómputo del rendimiento. — A 
efectos del cómputo del rendimiento 
individual, su medida promedio se es
timará en período de dos meses, ad* 
mitiéndose como alcanzada dicha ban
da cuando el promedio de tal período 
se halle en o por encima de 130.

Cuando la actividad individual supe
re a la establecida como máximo en 
la banda de rendimientos normales, 
se respetará la misma tabla de retri
bución establecida en el anexo nú
mero 1.

Para calcular el promedio de acti
vidad obtenido por un productor en 
dicho período de dos rúeses se ten
drán en cuenta solamente los tiempos 
de los trabajos que hayan sido ter
minados en tal período.

19. Cronometrajes. — Con el fin de 
poder medir en forma objetiva los 
rendimientos individuales que sigue el 
sistema de cronometrajes v control 
de tiempos, tomando como base de 
los mismos los actualmente existentes, 
pudiendo ajustarse en Jo sucesivo los 
tiempos de acuerdo con los nuevos 
cronometrajes resultantes, tanto para 
dichos trabajos como para los que 
puedan establerse para el futuro.

20. Trabajos no cronometrados. — 
Los trabajos no cronometrados no se 
tendrán en cuenta a efectos del cálcu
lo de las actividades obtenidas. No 
obstante, la empresa manifiesta su pro
pósito de tratar de eliminar en lo po
sible la existencia de tales trabajos, 
procediendo al cronometraje del ma
yor número posible de los mismos.

21. Bajas de rendimiento. — Am
bas partes, de común acuerdo, esta
blecen que las bajas o disminuciones 
del rendimiento por debajo de la de
nominada banda de rendimiento? nor
males, siempre que tal baja sea im
putable al trabajador, y se produzcan 
durante dos períodos de dos meses 
consecutivos, o de tres períodos de 
dos meses alternos, durante la vigen
cia de este Ccnveniq, sa^ considerarán 
bajas voluntarias e injustificadas del 
rendimiento, quedando asimiladas, a 
los efectos oportunos, a lo dispuesto 
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en el artículo 95, párrafo 14, de la 
vigente Ordenanza para la Industria 
Siderometalúrgica.

22. Sanciones. — Las ibajas o dis
minuciones en el rendimiento contem
pladas en el artículo anterior no ten
drán repercusiones económicas, es de
cir, no alterarán las retribuciones pre
vistas, si bien podrán ser sanciona
das de acuerdo con el artículo 97 de 
la Ordenanza. Con ello queda de ma
nifiesto la voluntad de la empresa, al 
firmar el presente Convenio, _de ga
rantizar unos ingresos mensuales a 
sus trabajadores, y queda al mismo 
tiempo manifestada la voluntad de los 
trabajadores de alcanzar unos niveles 
de rendimientos fluctuantes en la ban
da de rendimientos aceptada.

23. Revisión de tiempos. — Siguien
do la tónica de buena fe v entendi
miento, ambas partes convienen en 
que está demostrado que el número 
de cronometrajes incorrectos por ex
ceso de tiempo concedido es mayor 
que el de los incorrectos por defecto. 
Esto viene probado por el hecho de 
que está técnicamente demostrado que 
no se pueden conseguir, si los crono
metrajes están correctamente efectua
dos, los promedios que han obtenido 
los productores de "Talleres Valman" 
en el articulo -17. Por tanto, la revisión 
durante el período que se ha indicado 
de los cronometrajes es de suponer 
que dará como resultado un número 
mayor de los mismos que' puedan re
ducirse que lo contrario.

Por ello, pasado un tiempo, podría 
llegar a ser imposible mantenerse en 
la banda de 130-135, los trabajadores 
no estarían cumpliendo el pacto y 
la empresa podría llegar incluso a 
sancionarlos, puesto que los tiempos 
nuevamente cronometrados se reduci
rían en conjunto.

Llegados a este punto, v fijadas las 
posiciones en las que se inspira el 
presente Convenio, los supuestos de 
los que se parte y los objetivos que 
se pretende conseguir, se hace nece
sario establecer lo que en la volun
tad de la empresa debe ser la banda 
real de rendimientos normales, que 
debe estar comprendida entre 125 y 
130 cuando los valores de los crono
metrajes respondan a resultados co
rrectos.

Tampoco es caprichosa esta nueva 
banda. Según la escala de la Comisión 
de productividad, el óptimo de activi
dad es 133,33; es también imposible 
alcanzar dicho límite permanentemen
te, por lo que el máximo fijado se 
sitúa 3,33 puntos por debajo, pudién
dose aceptar como correctas activida
des hasta 125 en promedio.

Por ello se establece una segunda 
banda de rendimientos normales com
prendida entre 125 y 130, la cual reco
gería los cronometrajes modificados 
de los trabajos actualmente existentes 
y cronometrados, así como los de aque
llas piezas que puedan incorporarse 
a la fabricación y los de los trabajos 
que, aun existiendo en la actualidad, 
están sin cronometrar.

24. Régimen de la banda de rendi
miento 125-130. — Lo establecido en 
los artículos 17, 18, 20, 21 y 22 será 
de aplicación igualmente a esta ban
da de rendimiento normal 125-430.

25. Reclamaciones sobre cronome
trajes. — En caso de reclamación o 
desacuerdo relativo a resultados de 

cronometrajes v estimación de activi
dades se estará a lo dispuesto en el 
artículo 10 de la Ordenanza para la 
Industria Siderometalúrgica.

Con relación a la composición de 
la comisión paritaria que se constituye 
en el seno de la empresa para enten
der de tales asuntos, de acuerdo con el 
citado artículo 10 de la Ordenanza, se 
conviene que tal comisión estará com
puesta de la forma siguiente:

a) Dos representantes del comité 
de empresa, de los que uno será siem
pre un representante de la parte téc
nica; el otro será un representante del 
personal cualificado o sin cualificar, 
dependiendo de que la" reclamación 
que se esté dirimiendo afecte a per
sonal cualificado o sin cualificar.

b) Dos representantes de la direc
ción, que se señalarán para cada oca
sión.

Capítulo V
Jornada, calendario 

y horario de trabajo
2b . Horas de trabajo en cómputo 

anual, semanal y diario. — Se esta
blece para la vigencia de este Conve
nio umi jornada de trabajo, efectivo, 
que será obligatoria para todo el per
sonal de la empresa sin excepción, de 
siete horas veinte minutos por cada 
día laborable, lo que supone semanal
mente cuarenta y cuatro horas de tra
bajo.

Por no coincidir la vigencia de este 
Convenio con el año natural (1 de abril 
de 1978 a 31 de marzo de 1979) y des
conocerse en la fecha de su formal i- 
zación cuál será el calendario laboral 
de 1979, no es posible fijar el cómputo 
de horas de trabajo.

Para los nueve meses de su vigencia 
durante el año 1978, es decir, desde el 
1 de abril de 1978 hasta el 31 de di
ciembre de 1978, el número de horas 
de trabajo efectivo será de 1.481. Este 
número de horas es equivalente y re
sultante de aplicar una jornada diana 
de siete horas veinte minutos al nú
mero de días laborables que se des
prenden del calendario laboral publi
cado por la Delegación de Trabajo de 
Zaragoza para 1978, en lo relativo a 
los nueve meses mencionados.

El número de horas de trabajo efec
tivo para el primer trimestre de 1979 
(1 de enero de 1979 a 31 de marzo de 
1979), que completa el año de vigen
cia del Convenio, será igualmente el 
resultante de multiplicar 7 horas 20 
minutos por el número de días labora
les que resulten, para dicho período, 
de la aplicación del calendario laboral 
que en su día publique la Delegación 
de Trabajo de Zaragoza.

La suma de los dos conjuntos de 
horas, es decir, 1.481 horas del primer 
período mencionado correspondiente a 
1978 y las que resulten del primer tri
mestre de 1979 es el número de horas 
computables durante la vigencia de 
este Convenio.

27. Recuperaciones. — El tiempo 
correspondiente a los puentes de un 
día y a alguna .otra fecha que se es
tablézcan como festivos de común 
acuerdo con los comité de empresa, 
se prorrateará para su recuperación 
entre el resto de los días laborables 
del año, también de acuerdo con el 
comité de empresa.

Estos días que, de común actiei 
entre empresa y comité, se gu 
fiesta constituirán acuerdo aPa'^ 'g. 
jado en reunión conjunta de 
sa y comité y hecho constar en w 
rrespondiente acta. urirSi el tiempo recuperado para cu 
tales festivos no coincidiera cc 
número de horas representado 
éstos, la diferencia, sea positiva^ o 
gativa, se pasará a cuenta nueva, 
decir, se absorberá en el senta‘^jo- 
proceda con cargo a las recupci 
nes en el siguiente año al de estc, en 
venio, no pudiendo ser reintegraa 
metálico por ninguna de las Pa^’F ’ y 

28. Presencia, trabajo e^ec.‘.nada 
horarios. — A efectos de la 
diaria de trabajo y del establecí i 
to de los correspondientes noi^ [e$ 
debe distinguirse entre los siguí 
conceptos: . en-

a) Tiempo de presencia, y- 
tiende por tiempo de presencia el 
del tiempo que un trabajador P cOn 
nece diariamente en la empresa, 
independencia de que esté des 
liando un trabajo efectivo o no-

b) Tiempo de trabajo efecti^^. 
Se entiende por tal el tiempo t0< 
jado que debe computarse a c ^a- 
de completar el total de horas ‘ cOfl 
les efectivas pactadas de acuerno 
el artículo 26. Dicho tiempo P06^ ifli' 
ceder diariamente de las 7 horas - ^¡a 
nulos de jornada como consec» p(i 
de las recuperaciones, y del 
que los operarios decidan to1”^ 
por su cuenta, para ampliar el 
pondiente descanso, según se 
na en el apartado c) de este art^y

c) Horario de trabajo. — S>c ^1 
blece un horario de trabajo 
para todo el personal de la eiUP 
con arreglo al siguiente cuadro- ]a 

De lunes a viernes, de siete 
mañana a catorce veinticuatro. a a

Sábados, de siete de la mar8 
catorce horas. . . nm 3

Con lo cual se da cumplim^ |a y 
la jornada semanal de cuaren^o 
cuatro horas. Dentro de este 
se concederá un descanso de 
minutos para lodo el personal ‘ ¿e 
a este Convenio, en cumplimienla 
lo dispuesto en el artículo 23-6 g ¿e 
Ley de Relaciones Laborales de j. 
abril de 1976. tieH1'

A este horario se añadirán Io5 peí3' 
pos correspondientes para rec1 ^ra
ciones; con ello se da origen al flliC 
rio de entrada v salida de fábn^pc'3 
será, para todo el tiempo de vis 
de este Convenio, como sigue: ia

De lunes a viernes, de siete 
mañana a quince horas. _ 3 11

Sábados, de siete de la mar13 ■ 
catorce horas.

Capítulo VI
Régimen de asuntos vaf^s

29. Liquidación de haberes- rg 3 
liquidación de haberes se 
cabo mediante un solo pago 
por períodos vencidos y , hac , 
coincidir con el último día c ■ 
o el último día hábil del m , 
aquél fuera festivo. . os

Estos pagos se harán efecu, 
cheque o transferencia;. 1 
mente por el segundo proced1 jui'3

El personal de nuevo ingreso, 
te la vigencia de este Conveni go
ta desde su incorporación es 
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v,e* misino procedimien- 
30 v ° efectivo. 

veintitrés0 aC;ÍOneiS‘i 86 establecen 
vacaciones ,akorab,es anuales de 
a Partir dd día ti?16 Set efectuará 

La em aia 11 °e agosto.
de desip^I683! se reserva el derecho 
servicio a. Os componentes de un 
ne^ el cual » Jas vacacio- 
cer con c deberá ser dado a cono- 
tres mesesnn-autelación mínima de 
vacaciones ' nDlcho .Personal guardará 
julio S a Partlr del día l» de 

concepto Se abonará en 
•s°bre los un 5 por 100
p°r cada n'‘l ari°s base de las tablas 
en la empres-i^1161310 de Permanencia 
Se computéanltiSü?dad el tiempo 
.a) Pam1 de- a siguiente forma: 

dernpo Ll Primer quinquenio: El 
Como de dnPreKdlzaje se considerará 
Permanecidn??05’-sicmpre Que haya 
mo, en h n *este ?lerPP°> como míni- 
,a empres^3 egona de aPrendiz y en

b) P^r-? ’ i
sucesivos-1 q segundo quinquenio y 
'otal de n. considerará el tiempo 
blando en la empresa 
Cursado , ,iemp° de aprendizaje 

Esta fnrm3 misma en su totalidad. 
v. antimierlde computar el tiempo 
?10bes Cnnad n? dara derecho a revi
rará en vi caracter retroactivo y en- 
13135 marc-la°r ateniéridose a las" nor- 
fal de i-, ur u\s por Ia Ordenanza labo- 
artículo‘ 7,-ndustria Siderometalúrgica 

32. p apartado e).
& pagas n ^tras;. ~ Sc acuerdan 
r3s de o.i^Jfaordinarias de treinta 
•anvenio base; más prima de 
S10 V d’ie S^'cs en los. meses de 
normas al ^mbre> de acuerdo con las 
, 33. Via' resPecto. •
í° ^carnld^ d-ietas- - Hasta el nivel 
S°mo dipfnJ ’̂i melusive, se abonarán 
t 800 pespM dc viaje las cantidades 
9kr^ de Jnñ S 'por día- La media dieta 
i!.criará Pesetas. Igualmente se 
^lento en n* Ci el Importe del aloja- 
C()J?0 Hiáxim^ ^ote* de tres estrellas, 
HPara el ñe?’ P°,r ía empresa.
£r la diet- •de categoría supe
s»? Pesetas J i dlana se establece en 
iJas- Iguahn a media dieta en 450 pe- 
r/lPorte del ^i Se. abonará aparte el 
í.U3tro esireii ^^míento en hotel de 
' jenipresa. aS' c°mo máximo, por

DodHnCSla^ecidas en esfe ar" si el crS jevlsarse semestralmen- 
bí.al coísC ^nto del índice de pre- 
¿fldo en el el toDe esta"

^o-ley 43 de 1977 ° 3" del Real De‘

D?Sésaraponertá drl |Xi■ l':!aL ~ La 
Ayctores i., 3 deposición de sus

V vnpYí- servicio dc autobús 
de la mít1 a trabajo, siendo a : "'otivo Té oa os ^tos iue p°r 

a  35. ciJ Se ocasionen.
le^rmpiaifp138 Pr(>fesjonal^ — Se 
Xo; que están rcatcg°nas profesiona- SfeoroTT «senadas en los ane-

Aportación de mejoras de me- 
Chafas de m-, piador que aporte 
3híel 24 pormieotn°d?Si scrá Prcmiado 

rr°s ganadnc ° tel -mporte de los 
íabricid^ d S°bre todas las pie- 

s^Ptes a la iian? los seis meses 
Esf?r°Puesta r.?Uest^ en marcha de as fnSóTás df ser aceptada.

cjoias se referirán tanto a

ahorros de tiempos de ejecución como 
de ahorros en materiales.

Igualmente se premiarán las mejo
ras aportadas a las características de 
los productos y equipos fabricados 
por la empresa, sjempre que sean acep
tadas por la misma. El importe del 
premio, en estos casos, será valorado 
discrecionalmente por la dirección.

Queda excluido de estos premios el 
personal técnico que, por razón dc 
su trabajo en la empresa, .está obliga
do a aportar tales mejoras.

Capítulo VII ■
Régimen de retribuciones

37. Personal obrero. — En esta ca
tegoría se comprenden los peones, es
pecialistas, mozos especializados de al
macén y los oficiales de primera, se
gunda y .tercera. Dentro del grupo de 
oficiales de primera se establecen tres 
subcategorías denominadas A, B y C.

La retribución de este personal es 
la que figura en la columna que, bajo 
el epígrafe "total retribución men
sual", se halla en el anexo 1.

Esta retribución está compuesta por 
los siguientes conceptos:

a) Salario base. — Es la cifra de 
devengos diarios que corresponden a 
cada categoría y que se contienen en 
la columna "salario" de dicho anexo.

b) Complemento de cantidad de ■ 
trabajo (incentivo o prima). — De 
acuerdo con lo establecido en este 
Convenio se determinan unas primas 
con carácter mensual, que se deta
llan en la columna correspondiente 
del citado anexo 1.

Del "total retribución mensual" fija
do para todas y cada una de las ca
tegorías se deducirán los porcentajes 
de cotización para la Seguridad Social 
que, de acuerdo con la Ley, correspon
de a los trabajadores y el impuesto 
por R.T.P. que igualmente corres
ponde.

38. Resto del personal. — Se com
prenden en este artículo el resto de 
las categorías, a excepción de los 
aprendices, cuyas retribuciones se de
terminan en el artículo siguiente.

La retribución de este personal se 
efectuará de acuerdo con las tablas 
del anexo 2.

Dichas retribuciones están compues
tas por los siguientes conceptos:

a) Sueldo base. — Cuyas cuantías 
se especifican en la columna "sueldos 
mensuales" del anexo 2.

b) Complemento por carencia de 
incentivo, asimilado al de cantidad de 
trabajo. — Estas categorías percibirán 
como complemento las cantidades men
suales que se detallan en la columna 
correspondiente ál anexo 2.

De los "sueldos mensuales" fijados 
para todas y cada una de las catego
rías se deducirán los porcentajes de 
cotización para la Seguridad Social 
que, de acuerdo con la Ley, correspon
de a los trabajadores y el impuesto 
por R.T.P.,' que igualmente corres
ponde.

39. Aprendices. — Sus retribucio
nes se contemplan en el anexo 3. Los 
totales mensuales de las mismas se 
componen de los siguientes conceptos:

a) Salario, que se establece en la 
columna correspondiente.

b) Complemento personal, fijado 
en la columna siguiente.

De "sueldos mensuales", fijado para 
todas y cada una de las categorías, 
se deducirán los porcentajes de cotiza
ción para la Seguridad Social que, de 
acuerdo con la Ley, corresponde a los 
trabajadores y el impuesto por R.T.P., 
que igualmente corresponde.

40. Bases para pluses, etc. — La an
tigüedad, pluses y demás conceptos 
análogos, consistentes en porcentajes, 
se entenderán siempre aplicables ex
clusivamente sobre las columnas de 
"salarios base" o "sueldos base" co
rrespondientes a cada categoría.

41. Retribuciones. — La masa sala
rial bruta para el ejercicio de 1978 
será el resultado de aplicar un incre
mento del 20 por 100 sobre la masa 
salarial bruta correspondiente a los 
doce meses del año d977, y que se 
ha determinado en base a lo dispues
to en el artículo 2.a del Real Decreto 
Ley 43 de 1977.

La cantidad que resulte de aplicar 
el porcentaje del 20 por 100 sobre la 
masa salarial bruta del año 1978 será 
distribuida entre todos los grupos v 
personas que forman la plantilla afec
tada por este Convenio en la forma 
que a continuación se indica:

70 por 100: Linealmente.
30 por 100: Porcentualmente sobre 

el salario.
Sin que esta distribución implique 

norma o condiciones para la nego
ciación de posteriores Convenios.

42. Actualizaciones. — Al haber ne
gociado este Convenio de empresa 
dentro del marco y la normativa con
tenida en el Real Decreto-ley 43 de 
1977, este artículo queda condiciona
do a lo dispuesto en el artículo 3.” 
del mencionado Decreto-ley, que a 
continuación se transcribe parcial
mente:

Artículo 3.° 1. — El criterio sala
rial de referencia establecido en el 
apartado primero del artículo L° po
drá revisarse a partir del 30 de junio 
de 1978 si el crecimiento del índice 
de precios al consumo en junio del 
referido año supera, respecto a di
ciembre de 4977, el 11,5 por 100.

A estos efectos serán descontados 
los posibles aumentos del índice que 
tengan su origen en las siguientes 
causas:

a) Variaciones significativas en el 
tipo de cambio de la peseta.

b) Repercusiones por alteración de 
los precios internacionales de la ener
gía.

c) Efectos de excepcionales cir
cunstancias agrícolas.

De superarse este porcentaje de au
mento en el índice de precios al con
sumo, Jas retribuciones totales esta
blecidas en este Convenio serán revi
sadas con arreglo a los índices que 
declare el Instituto Nacional de Esta
dística para el conjunto nacional, o el 
organismo que, en su caso, sustituya 
a aquél. -

De producirse esta revisión, que 
consistirá en aumentar el total de re
tribuciones mensuales en el incremen
to del índice de precios de consumo 
registrado en el período de tiempo 
que se contempla en ,el artículo trans
crito, se realizaría con fecha 1 de oc
tubre de 1978.

Dado que le retribución se compo
ne de dos partes, claramente diferen
ciadas, los posibles aumentos sobre 
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la totalidad se repercutirán a prorra
ta entre ambos componentes.

43. Ayuda escolar. — Durante la vi
gencia de este Convenio se abonará 
a los trabajadores que, al día 30 de 
septiembre de 1978, tengan hijos con 
4 años cumplidos y con menos de 17 
cumplidos, es decir, a los comprendi
dos entre los 4 y los 16 años, la can
tidad de 3.600 pesetas por hijo en con
cepto de ayuda escolar.

Esta ayuda quedaría eliminada y no 
tendría compensación en metálico si 
la gratuidad en la enseñanza tras la 
que camina la intención del Gobier
no llegara a ser un hecho y alcanza
ra también a los libros.

Los productores sin hijos no ten
drán derecho a reclamar compensa
ción alguna por este plus percibido 
por sus compañeros con hijos.

Esta ayuda será abonada con los 
salarios del mes de septiembre de 
1978.

44. Ayuda escolar a trabajadores. — 
Cuando, a juicio de la empresa, algu
no de los trabajadores de la misma 
reúna condiciones para cursar estu
dios y dicho trabajador desee cur
sarlos, le abonará el importe de la 
matrícula y libros para que pueda rea
lizar su pretensión, siempre que lo 
lleve a cabo en un centro oficial y 
que la materia escogida sea entgpdida 
por la empresa como aceptable.

Para poder optar a esta ayuda la 
persona interesada deberá ponerlo en 
conocimiento de la empresa con ante
lación a la formalización de cualquier 
compromiso.

45. Prendas de trabajo. — Todos 
los productores de la empresa tendrán 
derecho, como mínimo, a que se les 
faciliten dos equipos de trabajo al 
año. .

El tipo de prendas será elegido por 
la empresa, dándose, dos camisas por 
operario para la época estival, con 
igual periodicidad.
' 46. Indemnización por defunción. —- 
Durante la vigencia de este Conve
nio, en los casos de fallecimiento de 
un trabajador perteneciente a la plan
tilla de la empresa, sea por accidente 
no laboral, o por enfermedad, se des
contará a todo el personal afectado 
por este Convenio la cantidad de pe
setas 1.000 por individuo; el importe 
así recaudado será entregado a la es
posa, hijos del fallecido o padres.

47 . Plus de toxicidad. — Los plu- 
ses de penosidad, toxicidad o peligro
sidad que pudieran dictaminarse por 
la Delegación Provincial de Trabajo se 
abonarán a razón del 20 por 10Ó del 
salario base fijado en las tablas.

Cláusulas adicionales
Primera. En todo lo referente a 

prestaciones por invalidez y , muerte, 
comisiones paritarias, amnistía y 
asambleas de trabajadores, este Con
venio queda acogido al documento 
suscrito por la empresa, el cual se 
transcribe al final de este Convenio.

Segunda. Normas supletorias. — La 
Ordenanza laboral para la Industria 
Siderometalúrgica y demás disposicio
nes legales vigentes sobre la materia 
no será aplicable al Convenio para 
la Industria Siderometalúrgica de la 
provincia de Zaragoza que entró en 
vigor con fecha 1 de enero de 1978.

Tercera. A efectos del sajario hora 
profesional se estará a lo dispuesto 

sobre la materia en la Ley de Relacio
nes Laborales.

Cláusula cautelar
Ambas partes manifiestan que todo 

lo concertado en el texto de este Con
venio ha sido pactado bajo el criterio 
de que con el mismo no se superen 
los límites salariales establecidos en 
el artículo l.° del Real Decreto-ley 43 
de 1977, de 25 de noviembre, por lo 
que si la autoridad competente deter
minase que en el futuro existe la men
cionada superación deberá reconside
rarse nuevamente el conjunto de lo 
pactado para que entre dentro de los 
límites salariales establecidos en el 
mismo.

Al finalizar el año 1978 será revi
sado el total de la masa salarial bru
ta, comprobando si la cantidad resul
tante de aplicar el 22 por 100 sobre 
la masa salarial bruta -de 1977 ha sido 
distribuida íntegramente. De no ser 
así, la cantidad restante, hasta com
pletar el tope mencionado del 22 %, 
será repartida linealmente entre todos 
los productores.

Declaración final de los trabajadores
Los trabajadores de "Pedro Mañe

ro-Talleres Valman", S. A., desean ha
cer constar ante la empresa que han 
firmado el presente Convenio aten
diendo a las dificultades económicas 
por las que atraviesa la misma y el 
país, como su contribución a tratar de 
resolver, en la medida de sus posibi
lidades, tales dificultades, pero quie
ren dejar constancia de que las me
joras obtenidas son insuficientes para 
hacer frente al mayor costo de la vida 
en general.

Confían en que esta actitud de cola
boración, de la que la primera bene
ficiaría es la empresa, será tenida en 
cuenta por la misma en el futuro, 
cuando las dificultades económicas 
aludidas hayan sido superadas y no 
existan limitaciones gubernamentales 
en este tipo de pactos.

COMPROMISOS ADQUIRIDOS POR 
LAS EMPRESAS CON CONVENIO 

PROPIO

Las empresas abajo firmantes, de
bidamente representadas, y como do
cumento adjunto al Convenio colecti
vo provincial para la Industria Side
rometalúrgica de la provincia de Za
ragoza, se comprometen al cumpli
miento de los siguientes pimíos:

Primero. Prestaciones por invalidez 
o muerte. — Si como consecuencia de 
accidente laboral o enfermedad profe
sional se derivara una situación de 
invalidez permanente en grado de in
capacidad permanente total o absolu
ta para todo tipo de trabajo la em
presa abonará al productor afectado 
la cantidad de 500.000 pesetas a tanto 
alzado y por una sola vez. El haber 
percibido la indemnización estableci
da no excluye su percepción en pos
teriores ocasiones, si éstas están de
rivadas de un hecho causante distinto. 

Si como consecuencia de los mismos 
hechos le sobreviniera la muerte ten
drán derecho al percibo de esta canti
dad los benefíciarios del mismo o, en 
su defecto, la viuda o derechohabien- 
tes.

•Para cubrir estas
Federación de Empresarios del a 
suscribirá una póliza de seguros- 
la cual podrán adherirse todaL¡ga- 
empresas que lo deseen.. La 0R,y 
ción establecida en los párrafos • • 
2.° no alcanzará a aquellas empiL" 
que tengan cubiertos estos 
sus propios medios a cuenta ue Js 
empresa, o por pólizas similares, " a 
que en las diferencias que 
cubrir las 500.000 pesetas. Este an 
lo entrará en vigor un mes despul
la homologación del Convenio.

Segundo. Comisiones de trabaja 
Se crea una comisión provincial, 
tituida por vocales designados P01 rte 
bas partes, que lo serían por 
empresarial, a través de la Fcdei 
de Empresarios del Metal, y P ' ]es 
parte social, a través de las Cen ‘ 
Sindicales, asambleas o procedi^,^, 
tos que ellos mismos establezcan, 
do el Presidente elegido por acu 
de ambas partes. , re-

El número de vocales de caü jOcO- 
presentación no será inferior a 
ampliándose, por acuerdo de rí 
pia comisión, según las necesidad 
trabajo de la misma. pie-

Dicha comisión podrá actuar ei 
no, designando secciones para ei oS 
nocimiento de problemas s»

Con mero carácter enunciativ^.^ 
estiman funciones de esta . con*^ 
las de establecimiento de criterio 
néricos sobre normativa labora*, ^5 
dio y canalización de los Pr.0?*g 
de índole social, como servici01^., 
economato, guarderías infantiles, 
y las funciones de mediación 7 C(r 
comendación en casos dé confho ¡se
lectivo a instancia de las partes 
resadas. ¡gudi’

Tercero. Amnistía. — Reconoi* .jo 
la existencia del problema PrO°c0ííií’ 
por los despidos que tuvieron 3c- 
fundamento mediato o inmeduy j¡ca- 
tuaciones de tipo político o reiv apii- 
tivo sindical, para una más 
cación de la amnistía laboral ¿e 
dida por Ley de 15 de octub 
1977, se establece: . , qUf

1 .” Que todos los trabajado^ 511- 
se consideren afectados por dicr1 9fi- 
puestos y por hechos producid 
tes de lá fecha de entrada er1 's- 
de dicha Ley puedan dirigirse P^pr*'" 
crito y en forma directa a las e 
sas en que consideren deben ser , 
mitidos. d'"

2 .° Para los supuestos en 
cha readmisión u otro tipo de so 
no se logre, por cualquiera de • 
tes interesadas se podrá dar cu 
la comisión paritaria, que a esi 
fin se crea, compuesta por |re^ajo^ 
les sociales y tres económicos, 
presidencia de quien lo sea del, 
nio, la cual, recabando los 
que estime oportunos de I9S 
en el término máximo de quineflti 
se reunirá y emitirá su dictami- 
tendrá que ser resolutorio de * . jíi' 
tión planteada, y se notificara 
mo a ambas partes.

3 .° Dicha comisión, con 
cia de las funciones antes r 4 
podrá realizar cualquier tipo 9 líi' 
tiones de mediación, de oficio -ejrí(1 
tancia de las partes, para ¿0 
más eficaz aplicación de la ‘

4 .° En los casos en que el1 c° 
de solución no haya sido log'^ 
independencia de todo lo ani 
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de^áJ10 querrá afectado el derecho 
iurisd; a ejercer las acciones nas dlcclonales que estimen oportu- 

la de aplicación de 
fo anr!^Slia a que se refiere el párra- 
mentA °ise ejercitarán necesaria- 
contar di f 'plu^ de dos meses. a 
Conven; a Pub^cación del presente 
provindi CTe "BoIe.tín Oficial” de la 
y uní v^' i1 anscurrido dicho plazo, 
Que despachadas las cuestiones 
conusKleJai? q.uedar Pendientes, la 
solverá pantana que se crea se di-

Cuarto. Asambleas de trabajadores. 
Reconociendo la falta de regulación 
legal suficiente para el ejercicio de 
la facultad de reunión de asamblea 
dentro de la empresa, se establece, 
como derecho mínimo, que las mis
mas podrán celebrarse en locales de 
la propia empresa, a petición de los 
representantes de los trabajadores, 
acompañada de un orden del día, pre
via comunicación a la dirección con 
una antelación de cuarenta y ocho 
horas, para tratar de cuestiones de la 
propia empresa y con la asistencia ex
clusiva de trabajadores de la misma.

Las citadas asambleas se celebrarán 
fuera de las horas de trabajo y la 
empresa no podrá negarse a ellas, sal
vo en el caso de que se hubiera cele
brado otra en el plazo de un mes.

En los supuestos de estar en nego
ciación colectiva de ámbito de em
presa o provincial o estar en período 
electoral sindical, podrán celebrarse 
hasta cuatro asambleas al mes garan
tizadas. Lo anteriormente expuesto ten
drá vigencia hasta tanto en cuanto 
esta materia no sea regulada por una 
nueva normativa.

ANEXO NUMERO 1

Categoría profesional
Salario 
base

Complemento de cantidad de trabajo (prima) Total 
retribución 

mensual
Mes de 
28 días

Mes de 
30 días

Mes de 
31 días

Oficial a6 Pernera A ................................. ... 685 17.550 16.180 15.495 36.730
Oficial d® ^1?nera B.................................. ... 685 18.217 16.847 16.162 37.397
Ofich aC Pnmera C ................................. ... 685 18.959 17.589 16.904 38.139
Oficia a® §eSunda ..................................... ... 672 16.654 15.310 14.638 35.470
E p¿rL l6 l ercera ...................................... '... 658 15.785 14.469 13.811 34.209
x,Peciahsta
AlSCénPeCÍaiista ...................................... ... 654 14.636

14 646 *

13.328

13 328

12.674

12.674

32.948

32 948Pcón.....  ................................................. ... 636 14.843 13.571 12.935 32.651

ANEXO NUMERO 2

O^tegoría profesional Sueldo 
mensual

Complemen
to por caren
cia de incen

tivo (1)

Total

^efe a ’11!005 dc OY8QVLÍtación 
Jefe a l‘a......... 23.987

23 694
20.827
19.636

44.814
43.330Técnid= 2:’......... ................

fénico de nrgan-Zación de 118 
biliar de Q^H^ción de 2.a 

r de Organización .......
,^ministrativ

Jefe 5e j e................

fa a .......................
Oficia! 3e E- B ..................  
ti $ c...:::::: 
Auxiliar .......  .............

22.244 14.486 36.730
21.182 14.288 35.470
20.632

25.257

12.316

15.106

32.948

40.363
24.103 14.880 38.983
22.507 14.222 36.729
22.507 14.890 37.397
22.507 15.631 38.138
21.490 13.980 35.470
20.235
22.507
22 507

12.713
14.890
14 222

32.948
37 397Viaj^a............- .............

A^irant? . .................... 36.729
ASPirantp5 14 años.......... 8.209 2.257 10.466
ASpiram^ años............
gantes ............

.........

8.719 3.506 12.225
11.985
15.828

4.376
5.225

16.361
21.053

Catiro" ■ ................... 19.974 15.496 35.470
Lhófer । ° ........... 19.756 16.974 36.730
Con^^les™!™ y grüas au"

20.600

20.600
19.198

16.130

14.870
13.453

36.730

35.470
32.651

V¡ Aviles dC maquinas auto-
Tefefante ....... .....................

f nisla ... .W ..................
19.271 13.380 32.651

Categoría profesional
Sueldo 
mensual

Complemen
to por caren- Total 
cia de incen

tivo (1)

Técnicos titulados
Ingenieros y Licenciados....... 29.120 23.109 52.229
Peritos.................................... 28.371 16.443 44.814

Técnicos de taller
Jefe de taller.......................... 24.711 20.103 44.814
Subjefe de taller .................. 23.987 19.343 43.330
Encargados ............................ 21.222 19.142 40.364

Técnicos de oficina
Delineante o dibujante proyec

lista ................................... 23.987 14.894 38.881
Delineante de 1.a .................. 22.244 14.486 36.730
Delineante de 2.a .................. 21.182 14.288 35.470
Auxiliar y Calcador ............. 19.903 14.306 34.209

Control de calidad
Jefe de verificación................ 23.987 20.827 44.814
Verificador............................ 23.694 19.636 43.330

(1) Asimilado al de la cantidad de trabajo.
Nota. — A pesar de que la Ley prohíbe la prima en aspi

rantes, la empresa determina un complemento personal sin 
contraprestación.

ANEXO NUMERO 3

Categoría profesional

Aprendices
Apíench^fP^eraño... 
Aprend z Ha  segundo año 
APrend z h » t e r c e r  a ñ o - 1 nciiz de cuarto año ..

Salario 
base

Complemento personal Total 
retribución 

mensual
Mes de 
28 días

Mes de 
30 días

Mes de 
31 días

272 2.848 2.304 2.032 10.464
289 4.133 3.555 3.266 12.225
400 5.162 4.362 3.962 16.362
527 6.297 5.243 4.716 21.053
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SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos regla

mentarios, se hallan expuestos al pú
blico, en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos 
para 1978, pudiendo presentar los ve
cinos contra aquéllos las reclamacio
nes que estimen pertinentes.

Anteproyecto de presupuesto 
extraordinario

3.544. Codos
Cuenta de administración 

del patrimonio
3.493. Alfajarín
3.501. Pedrola
3.503. Fabara
3.570. Moros
3.572. Luna
3.599. Pastriz
3.600. Campillo de Aragón 
3.604. Santa Cruz de Crío

Cuenta general del presupuesto 
extraordinario

3.572. Luna (dos)
Cuenta general del presupuesto 

ordinario
3.493. Alfajarín
3.501. Pedrola
3.503. Fabara
3.570. Moros
3.572. Luna
3.599. Pastriz
3.600. Campillo de Aragón 
3.604. Santa Cruz de Crío

Cuenta de valores independientes 
y auxiliares del presupuesto

3.493. Alfajarín
3.503. Fabara
3.570. Moros
3.572. Luna
3.599. Pastriz
3.600. Campillo de Aragón 
3.604. Santa Cruz de Crío

Expediente de suplemento de crédito
3.543. Layana

Padrón por diferentes conceptos
3.501. Pedrola

Presupuesto municipal ordinario
3.493. Alfajarín
3.496. Torralbilla
3.497. Mallén
3.498. Encinacorba
3.499. " Urrea de Jalón
3.500. Langa del Castillo
3.504. Sierra de Luna
3.505. Gallur
3.567. Calatorao

3.568. Fuentes de Ebro
3.569. Cadrete
3.571. Botorrita
3.599. Pastriz
3.600. . Campillo de Aragón
3.601. Pedrola
3.602. Tarazona
3.603. Santa Cruz de Crío
3.605. Novillas
3.606. Mediana de Aragón
3.607. Sediles
3.608. El Burgo de Ebro
3.625. Alcalá de Moncayo
3.626. Añón de Moncayo
3.627. María de Huerva
3.628. Belmonte de Calatayud

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 3.618
• JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 26 de mayo 

de 1978, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lu
gar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.296 de 1977, promovido por 
el Procurador señor Bibián, en nom
bre y representación de «Iglesias», 
S. A., contra «Replaza», S. L., advir
tiéndose a los posibles licitadores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un molinillo granceador, marca 

«Volcán», con motor eléctrico de 5 HP, 
reductor de velocidad y cuchillas adi
cionales, nuevo; en 225.000 pesetas.

2. Un molinillo granceador, marca 
«Volcán», con motor de 5 HP, reduc
tor de velocidad y cuchillas adiciona
les, nuevo; en 225.000 pesetas.

Total, 450.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiocho de 

abril de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, Luis Martín. — El 
Secretario, (ilegible).

Juzgados de Instrucción

Núm. 3.554
JUZGADO NUM. 4

Don José-Esteban Rodríguez Pesque’ 
Magistrado, Juez de instrucción u 
número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgan ° e] 

instruyen diligencias previas , baj 
número 957 de 1978, sobre 
fridas por el menor José-Mana Le 
ras Gracia, de 14 años, hijo de . 
nio y de Carmen, cuyo actual dom 
se ignora. . I

Y en virtud de lo acordado se 
truye por medio del presente a 
padres, o representante legal, de 
derechos a mostrarse parte ci 
diligencias, ofreciéndoles al 11 ¿ere 
tiempo las acciones a que se re _ 
el artículo 109 de la Ley de En.l 
miento Criminal.

Dado en Zaragoza a vetotisiet® y 
abril de mil novecientos seten^ j 
ocho. — El Juez, José-Esteban K 
guez. — El Secretario, (ilegible).

Juzgados de Distrito

Núm. 3.624
JUZGADO NUM.4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez dd- 
gado de distrito número 4 de 1°
Zaragoza;
Hace saber: Que en los 

juicio verbal civil número 275 de ‘ 
a instancia de don José-Ramón 
Jorcano, contra don Enrique Heo la 
y «Transportes Lázaro», se saca - 
venta en primera pública subasta,^ 
ció de valoración y término de 
días, el siguiente bien: v9.

Un camión matrícula. B-3379-A¿-' 
lorado en 100.000 pesetas. la

Dicha subasta tendrá lugar 
?ala audiencia de este Juzgado 
en plaza del Pilar, 2, cuarta P.1^ 
el próximo día 24 de mayo, a laS 
horas, haciéndose constar:

Que para poder tomar parte 
misma deberán exhibir su docui11 — 
nacional de identidad y consigna' c| 
viamente en la Mesa del Juzga 
10 por 100 de la tasación, sin -flO 
requisitos no serán admitidos; 9a 
se aceptarán posturas que no en 
por lo menos, las dos terceras P 5? 
del avalúo, y que dicho cam^i 
encuentra depositado en poder 0 
mandado.

Dado en Zaragoza a veintiocho v 
abril de mil novecientos setei^ 
ocho. — El Juez, Ricardo Soto- 
Secretario, (ilegible). . .

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la "Parte oficial”, 25 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la “Parte no oficial”, 30 pesetas ídem id.

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Por año ........................................................... 1.500 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año ............. 1.000

Venta de eiemplarea sueltos
Número del año corriente: 8 pesetas.
Número del año anterior: 15 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 25 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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